
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97634 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

MARITZA SOLANO CORZO vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) Y OTRO. 

 

Por secretaría, ofíciese por segunda vez, al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, para que remita a 

esta Corporación, en formato digital, el memorial ante él 

presentado por parte del apoderado Dagoberto Colmenares 

Uribe, con Tarjeta Profesional n.°71.107, por medio del cual 

allegó al proceso sustitución de poder, teniendo en cuenta 

que el mismo no obra en el expediente. 

 

Adviértase que, si bien el Tribunal de origen mediante 

oficio n.° 63355 atendió el requerimiento, este no cumplió 

con la exigencia anotada, toda vez que no allegó al expediente 

de la referencia, el documento requerido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Magistrado 
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